
Pág 20

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA, PERSONAL Y PROMOCIÓN

Servicio de Personal

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 12/11/2020 se publicó la convocatoria para la
selección de personal funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición libre, para
la provisión de 1 plaza de Técnico de Administración General, nº 1880009, del Organismo Autónomo
REVAL.

Visto  que  el  Tribunal  Calificador,  en  sesión  celebrada  el  día  13/7/2021,  elevó  propuesta  de
nombramiento  a  favor  del  aspirante  D.  Fernando  Goyeneche  Lucio  que  ha  obtenido  la  mayor
puntuación

Visto  que el  interesado reúne los  requisitos  exigidos en la  convocatoria  para el  desempeño del
cargo.

Visto que la plaza de referencia se encuentra ocupada interinamente por el interesado.

Visto el informe del Servicio de Personal, así como lo dispuesto en el art. 26 del R.D. 364/95, de 10
de marzo de aplicación supletoria a la Administración Local y los artículos 34 de la Ley 7/85, 29 del
R.D.Legislativo 781/86 y  61.12 del  R.D. 2.568/86, esta Presidencia,  por Decreto nº 3294-R, ha
dispuesto:
1º.-  Nombrar  funcionario  de  carrera,  en  el  cargo  de  Técnico  de  Administración  General,  a D.
Fernando  Goyeneche  Lucio con  adscripción  definitiva  a  la  plaza  nº  1880009  del  Organismo
Autónomo REVAL.

2º.- Cesar a D. Fernando Goyeneche Lucio, como funcionario interino, en el puesto de Técnico de
Administración General del Organismo REVAL, plaza nº 1880009, con efectos del día anterior al de
su toma de posesión como funcionario de carrera en la misma plaza.

3º.-  A  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  Base  Undécima  de  la  convocatoria,  el
interesado deberá tomar posesión del  cargo en el  plazo 30 días hábiles,  contados a partir  del
siguiente al de la publicación de su nombramiento en el BOP, si no tomase posesión en el plazo
indicado,  sin  causa  justificada,  no  adquirirá  la  condición  de  personal  funcionario  de  carrera,
perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento.

Lo que se publica para general conocimiento.

En  Valladolid,  a  tres  de  agosto  de  dos  mil  veintiuno.-El  Presidente  de  Reval.-Fdo.:  Agapito
Hernández Negro.
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